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1. MEMORIA INFORMATIVA 

1.1.- Antecedentes  

El Plan General de Ordenación Urbana de Alfara del Patriarca fue aprobado 
definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo de Valencia el 30 de 
abril de 2002. 

Posteriormente, mediante programación, se ejecutó el ámbito de suelo 
urbanizable del Sector PPC-1, área de reparto ARC-1, de uso Comunitario 
Educativo. 

El Ayuntamiento, en los términos que se dirán en la parte justificativa de esta 
modificación, ha venido concediendo licencias de obra para el uso Residencial 
Comunitario en la zona de ordenación urbanística de Núcleo Histórico. 

1.2.- Planeamiento vigente 

La ordenación urbanística vigente en el municipio se contiene en el indicado Plan 
General, aprobado definitivamente el 30 de abril de 2002, sin que a fecha de hoy 
se haya operado ninguna modificación. 

1.3.- Normativa vigente reguladora. 

La normativa de aplicación para la tramitación de la modificación de las Normas 
Urbanísticas es la del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, de 
aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo 
y paisaje (en los sucesivo, TRLOTUP).  

El artículo 67.1 TRLOTUP establece que “los planes se revisarán o modificarán 
por el procedimiento previsto en este texto refundido con carácter general para 
su aprobación salvo previsión legal específica”. 

El procedimiento para la aprobación y modificación de los planes viene regulado 
en el artículo 46 TRLOTUP. La modificación propuesta es una modificación 
menor de las del apartado 3.a) de dicho precepto ya que solo afecta a 
determinaciones de la ordenación pormenorizada, por lo que la tramitación de la 
evaluación ambiental y territorial estratégica debe realizarse por el procedimiento 
simplificado. 

No será necesaria la consulta previa para la tramitación de la modificación, 
habida cuenta lo dispuesto en el art. 51.3.a) TRLOTUP. 
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2. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

2.1.- Objeto de la modificación. 

La modificación tiene por objeto regular de manera taxativa que en la zona de 
ordenación urbanística de Núcleo Histórico y en las demás de uso residencial 
dominante en las que expresamente no se contemple la compatibilidad, el uso 
Residencial Comunitario quede descartado en la Normas Urbanísticas del Plan 
General. 

.2.2.- Descripción y Justificación de la propuesta. 

Partiendo del hecho de que los usos se asignan genéricamente a cada una de 
las zonas de ordenación urbanística y además estableciendo uno o varios 
prioritarios, con el carácter de globales o dominantes, que admiten otros 
compatibles, el Ayuntamiento ha venido contemplando como permitido en el 
Núcleo Histórico el destinado a Residencial Comunitario y concediendo licencias 
para su implantación. 

Una interpretación del art. 5.5 de las Normas Urbanísticas del Plan General que 
cohonesta dicho uso con el Residencial Unitario, el previsto como dominante 
para la zona. Y ello porque, aunque no venga expresamente señalado como 
compatible, tampoco aparece expresamente prohibido, pues quedan vedados 
“todos los demás usos que manifiestamente sean incompatibles con el uso 
dominante”. 

Con el desarrollo del Sector PPC-1 de suelo urbanizable y asentamiento en el 
mismo del uso Comunitario Educativo Cultural, han proliferado en los últimos 
años las solicitudes de licencias de construcciones para albergar residencias de 
alojamientos de colectivos definidos en el art. 6.4, apartado 2.c) de las Normas 
Urbanísticas, y aunque, de momento, en el Núcleo Histórico el uso dominante 
Residencial Unitario no esté desvirtuado, ni conviene que pueda verse 
amenazado ni que se vaya debilitando por oportunidades de mercado el destino 
tradicional de vivienda familiar. 

Mediante esta modificación se pretende, pues, plasmar la voluntad corporativa 
de impedir que, en adelante, en la zona de ordenación de Núcleo Histórico y en 
los demás ámbitos de uso residencial en los que, no estando expresamente 
permitido, se contiene la misma fórmula de prohibición, como son los de Vivienda 
Adosada y Vivienda Aislada, pueda seguir estableciéndose el uso Residencial 
Comunitario.  

A tal efecto, la modificación se realiza en el citado art. 6.4, apartado 2, de las 
Normas Urbanísticas, que distingue los usos residenciales, añadiendo un inciso 
a la letra c), conforme al cual en las zonas de ordenación de uso dominante 
residencial en las que expresamente no se contemple la compatibilidad del uso 
Residencial Comunitario, este se entenderá manifiestamente incompatible y por 
tanto prohibido. 
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La redacción actual es la siguiente: 

Rco.- Uso Residencial Comunitario. Edificios destinados al alojamiento 
permanente de colectivos que no constituyan unidades familiares, tales como: 
residencias de estudiantes, de ancianos, comunidades cívicas, comunidades 
religiosas. 

2.3.- Justificación de Innecesariedad de Estudio de Integración Paisajística 

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.4.b) TRLOTUP, en los 
instrumentos de planeamiento sometidos a evaluación ambiental y territorial 
estratégica simplificada que no tengan incidencia en el paisaje no es exigible 
estudio de integración paisajística, cuando así se determine por el órgano 
ambiental y territorial estratégico, así como un informe del departamento de 
paisaje. 

Los Instrumentos de paisaje serán: 

a) Los estudios de paisaje, que analizan la ordenación urbana y territorial y los 
procesos que inciden en el paisaje, fijando objetivos de calidad paisajística y 
estableciendo medidas destinadas a su protección, ordenación y gestión, 
conforme al anexo I de este texto refundido o disposición reglamentaria aprobada 
mediante Decreto del Consell que lo modifique. Son los adecuados para los 
planes de acción territorial, planes generales estructurales, el plan de ordenación 
pormenorizada y pueden serlo para planes especiales y modificaciones de 
planes generales de amplio ámbito territorial. 

b) Los estudios de integración paisajística, que valoran los efectos sobre el 
carácter y la percepción del paisaje de planes, proyectos y actuaciones con 
incidencia en el paisaje y establecen medidas para evitar o mitigar los posibles 
efectos negativos, conforme al anexo II de este texto refundido, o mediante 
Decreto del Consell que lo modifique. En los instrumentos de planeamiento 
sometidos a evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada que 
no tengan incidencia en el paisaje no será exigible estudio de integración 
paisajística, en caso de que así lo determine el órgano ambiental, así como 
un informe del departamento con las competencias de paisaje.  

c) Los programas de paisaje, que concretan las actuaciones necesarias para 
garantizar la preservación, mejora y puesta en valor de paisajes que requieren 
intervenciones específicas e integradas, conforme al anexo III de este texto 
refundido, o disposición reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell 
que lo modifique 

La modificación de la Normas Urbanísticas que se propone no incide de manera 
alguna en el paisaje, no supone un crecimiento urbano ni altera las condiciones 
de edificación o volumen previstas en el Plan General.  

Además de ello, la evaluación ambiental y territorial estratégica se va a tramitar 
por el procedimiento simplificado en aplicación del apartado a) del artículo 46.3 
TRLOTUP, dado que la modificación propuesta del Plan General es una 
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modificación menor que solo afecta a determinaciones de su ordenación 
pormenorizada. 

2.4.- Justificación de la innecesariedad de estudio de movilidad 

La Ley 6/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de Movilidad de la Comunitat 
Valenciana, regula en el artículo 10 los planes municipales de movilidad 
estableciendo el apartado 5 que deberán redactarse con motivo de la formulación 
o revisión del Plan General, o cuando se introduzcan modificaciones relevantes 
en relación con la demanda de desplazamientos.  

Nuestra propuesta no introduce ninguna modificación relevante que pueda tener 
incidencia en la movilidad ya que no supone ni un incremento de la población 
prevista ni un incremento del tráfico rodado o peatonal, manteniéndose 
inalterable la edificabilidad señalada en el Plan General, y limitándose a 
contemplar exclusivamente la incompatibilidad del uso Residencial Comunitario 
en las zonas de ordenación de uso residencial dominante en las que 
expresamente no esté prevista.  

2.5.- Justificación de la innecesariedad de estudio acústico. 

En esta modificación resulta a todas luces innecesario el estudio acústico por 
cuanto lo que se propone no implica ninguna incidencia en las actividades 
generadoras de ruido, ni en la regulación del tráfico rodado. 
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3. PARTE CON EFICACIA NORMATIVA 

3.1. Documento que se modifica 

Se modifican las Normas Urbanísticas del Plan del Plan General de Ordenación 
Urbana de Alfara del Patriarca, en concreto la letra c) del apartado 2 del artículo 
6.4, quedando la redacción de la siguiente manera:  

Rco.- Uso Residencial Comunitario. Edificios destinados al alojamiento 
permanente de colectivos que no constituyan unidades familiares, tales como: 
residencias de estudiantes, de ancianos, comunidades cívicas, comunidades 
religiosas. Este uso se considerará manifiestamente incompatible con el 
dominante Residencial Unitario de la zona de ordenación urbanística de Núcleo 
Histórico, como asimismo en las demás zonas con uso residencial dominante en 
las que expresamente no esté contemplada la compatibilidad. 

3.2. Rango de la modificación 

3.2.1. Determinaciones correspondientes a la Ordenación Estructural 

La presente modificación no afecta a determinaciones de la Ordenación 
Estructural. 

3.2.2. Determinaciones correspondientes a la Ordenación Pormenorizada 

La regulación contenida en la presente modificación afecta exclusivamente a 
determinaciones de la Ordenación pormenorizada. 

 

  

Alfara del Patriarca, 3 de junio de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
SD

PE
SP

29
2E

ZN
G

Q
9N

X3
36

S7
G

4 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//a
lfa

ra
de

lp
at

ria
rc

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

9 



 

 

 

 

 

 

 

4. PLANOS 
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